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ñATIR LE¿ DEL FIESGo CUBIERTO No Vúa
coNcEPIo PoR EL cllAL SEASEGURA Portusbprcpa

NUMERO DE POLIZA: 0210.0061.0000004520

DA¡OS DEL TOMADORlASEGURADO

NOMBRE Y APELLIDOS] JONATAS GUIMARAES DE BRITO

x€470461K

0210

DNI/NlEl

ooMrctLto

PoBLACtóN

F. NACIMIENTO:

CUOLIVOS 8

TELEFONO]

C.POSTAL:

fOLEDO

15tO2J1987 SEXO:

YELES

45220

PROVINCIA

SITUACION PROFESIONAI:

ftueue e,:eu rrueonm @cuexrl rueu noernroo

i ftPo DE PRESTAMo: PERSoNAL

Tr-*
!rurcrounro EAUTONOMO

DAIOS DEL PRESÍAMO:

ENTIDAD PRESf AM¡SlA: €UROCAJA RURAL

CAPITAL INICIAL SOLICITADO I5,526,94 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 17104/201s

3335101451

r7,o4l2025 ouRActóN pREsrAMo (MEsEs): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL OEL PRESTAMOT 246.26€ % CUOTA ASEGURAOA: 50,00% IMPORTE CUOTAASEGURAOA MENSUAL: 124,13€

No DE EXPEDTENTE DE PRÉsrAMo

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO:

OATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO: 1204/2019
I oelempleo: Trabaj6do¡es por cuentg ajena con @ñtr6lo iñd€fnido
i de duÉción sup€rior o igual a 6 r¡esés con jomada labora¡ ¡gu8l o
I superior a 25 horag se¡¡anal€g. Excepto Funcionanoé Públicos.

,lncapacidad TempoEl: Trabajedores por cueñte propiá
i (autónomo§), trabejadoies por cuenta ajsna con un contralo laboral
I temporal, trabaiadores por cuenta ajena con un contralo laboral

tindefnido qu€ no eslÉn cubi€¡tos por le gerantia de Pád¡dá

, lnvoluntaria de Empleo y tundonarios públiccs.

i Hospital¡¡ación; Aquell6 Toñadores/As€gu.edo6 qu€ en €l

. mor¡eñlode prcdrciÉe elsinie§lo ño tengan ningún tipo de relación
l6boral. ni porcueñtE p¡opia ni por cuentia ajena.

FECHA DE VENCIMIENfO: 17to4tzo25

C¿renc¡a lnicial: 60 días
Preltación máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 30 pagos éltornos én total.

Capitál ltlár¡mo: 1.600€

Carenc¡a lnicial: 30 días por enfermedad En los supueÉtos en los que la lncápac¡dad

Temporalse deba a un accicl€ni€ no se Eplicerá carenciá iñicial alguna
prestac¡ón máx¡m¡: 12 pagos consecutivos o 30 pagos altemos en total.

C.pit l Máx¡mo: 1.800€

Carencia lriiciel: 30 díás poreñfemedad. Eñ ¡os supuestos en los que la hospitalizEción se

deba á un accidenle no se aplicará carenoá inicial alguna.
Prestación máxim.: 12 pagos consecutivos o 30 pagos allemos en tolal
C¡p¡tal Máximor 1.800€

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES95 308't 0210 9831 7649 91'13

PERIOOO
c0NsóRct0 LEA

IiIPORIE
RECIBO

TOIAL 295 26 € 0.02 € 044€ 'tf .11€ 3'13,43 €

BENEFICIARIOS:
El Tormdorl^regura{ro déalgñ¡ con c¡ácter lrevo..bl.: EUR(rcAJA RURAL
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DEFINICIOT{ES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
a§eguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgG objelo de este cortrato y garant¡za el
pago de las prestac¡ones que core§pondan con arreglo a las condiciones del
mismo.
El conlrolde la actaüdad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coñesponde al Ministerio de Econom¡a, lndu§lria y Competitividad del Estado
Español. a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOI'TADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la p€rsona que
aparece designado en la página primera de las presentes condic¡ones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefc¡ario
con c¿rácter irevocable a EUROCAJA RURAL
ESTABLECIIIIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por esrablecimienro
hospitalario cualquier hospital, dínic€ o sanalono. tanto públ¡co como privado.
que disponga de la infraestrudura necesaia para diagnost¡car y rea¡izar
tratamientos terapéúicos por facullalivos legalmenle autorizados par¿ el
eiercicro de su profes¡ón. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las s¡guienles instituciones:
- Clinicas para el lratamieñto de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamienlo de enfermedades ps¡cológicas o psiquiálricas.
- Reside¡cias de ancianos, cenlros de dia y centros para el lratamiento de

drogadictos y/o ahohólicos y/o neurólicos.
, Clinicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros taalamientos similaÉs.
- Dicfio establecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del

d¡a.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residenc¡as de ancianos, asilos. centros de día, casas de reposo y centros

para ellr¿lamiento de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neurót¡cos.
- ClÍnice para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lralamientos similares, centros de salud. balnearios.
1,. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar h prBonte Pól¡z¡ de Seguro las peBona!, fs¡calt
quo reúnañ las 3¡guhntgs coñd¡c¡on€s:

l ) Ser l¡triaros de un práetarno peBonal, formalizado con ET ROCAJA
RURAl-.

2l Haber fmado las Cond¡c¡onss Part¡culares.
3) Habér pagado la prima úñ¡ca.
4) Que la Edad dol Tomador,lAsogur.do osté comprcnd¡d. ontro los l8

y65añog. No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Aseg urado
on ol momonto de la contretaclón del ságuro sumada al ñúm6ro
d6 años de duración d€l prágtamo no podrá dar corno resultado
une gdad gupgrlor a lo! 65 año3. En este supueglo no sg podrá
contratar el prsssnte seguro.

5) Enconlral§o En eslado do buEna 3alud, lin sfñtoma do onlorñqdad,
y no padocor ninguna onfsrmodad do caáctor evolut¡vo n¡ estar, on
la F6cha do Ef€cto dgl Soguro, 9n s¡t¡ación d6 lncápac¡dad
fomporal, tal y como ásul queda dofn¡da on ld pr€sontos
Cond¡ciones Particulare6.

6l Cot¡zar a la Soguridad Soc¡al o €star en s¡tuac¡ón do alta en
mulualid.d, mont p¡o o ¡nst¡tuclón análoga que la logbl.c¡ón
determ¡ñe-

7) Además par¿ la cobsrtura de DGsmpbo:
8l No conocgr, o e3tar on !¡tuac¡ón d€ conocar que 99 va a pralducir la

gxt¡nc¡ón o lu3psns¡ón ds su rslac¡ón hboral por cualqu¡ora dg l€s
cáusas que dárlan derecho a la pr€3tac¡ón de De§empleo en ba§e a
e§ta Él¡za,

9) Adomtu p.É l. cobeñuE del rl6go de lncápacldad Temporal y
Hosp¡talización:
No padec€r n¡¡guna ente,medad de caÉcter evolulivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegu.ada sobre la clJota

ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de producirse el sinieslro, estuviese pagañdo el asegurado.

CNP

Se enlenderá qLre no forman pane de la suma asegurada de la presenle pólüa
los ir{ereses remuneratorios. con exclusión, por tañto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el conlrato de
préslamo vinculado a esta Pó¡¡za.

El ¡mports de la suma asegurada no sorá supedor, sn n¡ngún c4o, al
¡mporte máx¡mo do '1.E00 ¿
En cáso de que sg produjora una novac¡ór dql préqtamo que conllqvara el
¡ncrcrhgnto dol cap¡tal prsstado, supondfá h anulación de la prsg€ñte
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parcia1E6

del prástamo, la Enüdad Aaeguradora procodqrá a.decuar la sum.
asegurada de conform¡dad coo lo 6tablecido en el apartádo I de las
prgsonle§ Condici0ñ€6 PanlculaÉ§.
3,- PERIODO DE CAREI{CIA
3.1 tNtCtAL
. Pafa la gaEnda ds Pérdida lnvolunter¡a do Empl€o ss eetablecs un

p€riodo de carsncia ¡n¡c¡al ds 60 d¡as ñaturale3, a contar desde la
fecha de etecto del seguro. A electos de comprobar qu6 on el
momento dol acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo
d€ cargrc¡a ¡nic¡al, 9e entendorá que la 3¡tuación do des€ñpl€o so
producq 0n la fecha en que s€ ploduzca la oxt¡nción o suspons¡ón
de la relac¡ón laboral por hs causas señaladas 9n ggta póliza, y
adsmás soa acr€d¡tado por el Ssrvic¡o Pribllco de Empho Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Pa.a la garanfa do lncapacidad TgrÍporal30 qsteblece un periodo d€
carsnc¡a ¡nic¡al de 30 d¡as natural€s, a contar dosdg la focha de efgclo
d6l seguro. a etectos de comprcbar que en ol momonto del
ac¿scim¡ento de¡ si¡¡sstro ha trañscurrido el periodo de carEnc¡a
in¡cial, 3e onton.igrá qug la s¡tu¡cló¡ de lncapac¡dad tomporal ss
produce en la techa e¡ la quo la eñbrmodad causanle de la
lncapacidad hub¡ora sido diagñost¡cada por facultativos do la
Segu.idad Soc¡al, ttlutua o lnstituc¡ón análoga o mád¡co ofacuttativo
autor¡zado y as¡ lo ratifiquén los s€rvic¡os mád¡cos dol a66guradorsi
§e con§¡deraso nocosario. En los supuestos en los que la

lncápac¡dad Temporalse dgba a un accidonte no so apl¡cará cárgncia
inic¡al alguna.

. Para la garant¡a de Hospihl¡zrc¡ón se establece un pé.iodo dq
carenc¡a in¡c¡al de 30 dias natural€§ a cont r desde la f.cha de sfecto
del soguao. A efectos de comprobar qus en el momento de
acaec¡ñ¡ento del s¡niestro ha lranscurddo el pedodo do cargnc¡a
¡nic¡al, sé entsnderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón s€ produce
en la fecha que apare¿ca consigñada en el iñtofme do ¡ngEso on el
corrospondbnte establecimieoto hospitalario en el que 6l
Tornador/aseg urado se encuenlre ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En €l supuesto ds produc¡rse s¡tuac¡onca de Pérd¡da lnvolunlarla do
Emplso subsiguientB a una s¡tuao¡ón anter¡or d€ Párdida lnvoluntaria ds
Erñpleo que d¡o lug.. a indemn¡zación por parts dg esta pól¡z¿, sq
procsdgrá al pago alo nuevas prsstaciones a¡ el Tomado¡/assgurado ha

6tado vinculado do fonna actlva a une nu€va rolac¡ón laboral como
tr.bai.doi por cusnta aisna por uñ peíodg miñ¡mo do '160 día3 natufal€!
¡¡¡nterrump¡dos y haya sup€r'edo el pe.iodo do prueba establocido
corrccpondionto a 3u nuova rs¡ac¡ón laboral. Eñ cago contrar¡o no 30
págará cant¡dad alguna.
En el supuesto dé producllse lncapac¡dades Tempor¿los subs¡gu¡ent6 a
una antedorlñcapacidad Tomporal qus d¡o lugara iñdeñn¡zac¡ón por parte
de gsta póllza, la as€guÉdora paocodsrá nusvamsntg a¡ pago do
pr6t¿c¡oñes transcurridos 180 dias natulaleS, Inirtorump¡dos on

s¡tuación de aita eñ el róg¡meri corr€spond¡oñto, desds ol fin ds Ia últ¡r¡a
¡ncapacidad temporal s¡empre que la enfe n€dad causante soa h misma
que origlnó l. lnc¿pac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndomn¡zación por parte de
€ta pól¡za. Cuando la lncápacidad Temporal Subs¡guiente se deb. a una
oñfsrmedad disünta la assguradora proc€deÉ ñuevamente al pago dq
prestacion€6 cuañdo hayán transcurido 30 d¡as naturales ¡ñ¡ntenumpid06
on s¡tuación de alta en el rÉg¡msn corr6pondbntg, desde olfin de la últ¡ma
¡ncapacidad terhporal.
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En el supuesto d€ produc¡rse lnc¿pac¡dadB fomporalos subs¡gulorilG
deb¡das a causa3 acc¡dentales no habrá pgriodo do car6nc¡a.
En el supuesto de produc¡rso Hospitalizac¡on6 subsiguisntss a una
antgrior a la Hosp¡tal¡zac¡ón qus d¡o lug5r a ¡ndomn¡zac¡ón por pa.ts ds
gsta pól¡za, la a3€guradora procodorá al pago do prrlsbc¡ones
trarccuridoa 180 d¡¿3 naturalos in¡ntorumpldos, s¡ ercontralsc on
s¡tr¡ación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como so degcrib€ on la p.rsonts pól¡za,
desde el lln del úh¡mo alta hospitiala.ia pgr la cual el as€guradg hubiese
6tado perc¡b¡sndo la corrcpondisnts prostación sismpre que la
eniormedad causanto 99a la mlsma que griginó la Hggpitalizac¡ón que d¡o
lugEr a la ¡ndomn¡zác¡ón por parte de e31á póliz., Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subg¡gu¡onto 9e deba a una entufmodad d¡stinta ¡a

as€gul.dola prccadgrá ñuevamonto al pago do pr€ltaclone§ cuando
hayan tran3cunido 30 d¡a natJralB ¡n¡ntorrump¡do! s¡n oncontralsg sn
situación de Hospital¡zaq¡ón.
En el supu$to de produclrso Hospitalizacionos sub6¡gu¡€ot€s debida3 a
caugas acc¡d9nbloq no habrá pgr¡odo de carsncia.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los
lérminos prcvistos en esta Póliza, los riesgos que a cori¡nuación se indican
len¡endo en cuenta la situacrón laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en elque se prodLrzca els¡niestro.
4.1. PÉRDIDA IIIVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A 16 efeclos de la presente póliza la Pérdida ln\/duntaria del Empleo es la
situación en que se encLreñtrañ quienes, pldiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por qlenla ajena, pierclan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 500/6 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionafios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses coniinucB con un contralo labordl de
duraclón indefnida en la empresa en la que cause baja. con unaiomada no
inferior a 25 hoÍas semanales cotizando en el Régirnen General de la
Seguridad Social y estar rEgistrado en el Servicjo Público de Empleo
Estatal, mmo lotalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
lrab4o

b) Estar recibiendo prestación prlblica por desempleo del SeMcio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Pú ico de Empleo Eslatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se eñcuenlra cobrando una prestacón pública derivada de una
¡nc¿pacidad tempoÍal como mnsecuencia de mntingercias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garanl¡a. a la Prestación de
Desempleo en s! nivel contribúivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EtIPLEO
El Asegurador abonará al benefcbrio !a Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 dfas naturales consecL¡tivos en situación de desempleo del
Tomado/Plsegurado. compúados a parlir de la fecha de suspensióñ oextiñción
de la relación laboral. De no porrnañqcer los 30 d¡as consecut¡volr sn
s¡t!¡acióñ do Pórd¡da lnvoluntar¡a dgl Eñpleo, la Ent¡dad Aségurado6 no
ábonará canddad alguna-
L¿ auma asoguEdá so abonará sl Benefic¡ario d€B¡gnado en la presente
Póliza con €l limlte máx¡mo do 12 p6gos coñsocut¡vos o 30 pagos altomc
on total y s¡ompro quo dicha situación ds dss€mplso @urra duranto la
v¡geñc¡a dol seguro, haya transcurrido el perigdo de carencia, y 6q
produzcá por alguna do la s¡guientos c¡rcunstancias:

Erg!eiÉ4ele3s!esiÉ!.!¿!sE!:
a. Efi virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por falle.jmiento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que

eslas causas deleminen la exlinción del conlrato de trabajo.
c. Por despdo improcedente o nulo.
d. Por despijo o exlinción del coñlralo basado en cáusas objetivas.
e. Por resoluc¡ón volurfaria pol parte del Asegurado únicamerle en los

§upuestos prevbtos en los artlculo§ 40.1 (movilidad geogÉñca). 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustanoales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a
abandoñar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumplimiento del empleador) dd EstatL¡to de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vrrtúd de resolucjón jud¡cial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspem¡ón de la Relacjón Laboral en virtL¡d de expediente de regulac¡ón de
empleo, resoluc¡ón judic¡al adoplada en el seno de un procedimienlo

concursaly se reduzc€ a la mitad, almenos, la jomada de trabajo pordicha
causa.

El derecho a devengo de la iMemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en situación de Pérd¡da lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encueñlre en cualqu¡era de las s¡gúientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do despedldo y no reclame on t¡empo y forma
opoñunos contE lá dBcb¡ón smpr€sarial, salvo porgxtinción de
conlrato dsrivada d€ expgdiente de rogulac¡ón ds empleo o de
desp¡do coloctlvo o basado en las causas obietivas prgvistas en
sl articulo 52 dsl Estatuto de los Trabajadorss (R.O.L.2/20i5 do
23 de octubre).

b) Cuando su contEto do tabajo 3€ oxtinga pof Jubilac¡ón dol
smprssario empleador indiv¡dual del Tomador/A6egurado o por
sxpirac¡ón .tgl tlompo convenldo y/o ñnal¡zación de la obra o
sorv¡cio objeto del contrato.

c) Los trabajado.6 fijo6 de carácler dlscont¡nuo o¡ los psriodos
en quo carczcañ de ocupac¡ón oiEct¡ya.

d) Cuando, declarado iñprocadonte o nulo ol d6p¡do por
sentonc¡a filme y comun¡oada por el emploador la focha d€
re¡ncorporación al tabaio, no sg glor¿a ürl derocho por parts d€l
fomador/Asogurado o no ss haga uso, en su casq, de las
acs¡or6 prqv¡sh on la legi3lac¡ón vigqnt€.

e) Cu.ndo no hayan solic¡tado el rs¡ngr€o al pu€§to de trabajo en

el cago 9n quo la opc¡ón sntr€ ¡ndomnizaclón o re.dmbión
corr€6pondlera al trabajador o se setuv¡era en excedenc¡a y
venc¡€ra ol p€riado fijado para la mbma.

0 Lá ext¡ñción dol contrato lrboral duñntc sl poriodo de pruoba, la

¡ubilac¡ón ant¡c¡pada y el paro parc¡alcon una reduccióñ ¡nforior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indomn¡zác¡ón por
de6pldo coGbta en una ¡anla t€mpolal pagadera en mqmento
ds¡ desp¡do hasta la lecha en la que el trabajador acceda a la
¡ubileclón (prejubilac¡ón).

g) S¡ el TorÍadorlAsogurado üene dErecho a perc¡b¡r un salatio por
parto dol smple.dor, so oxcsptúan de este supuosto los
coanplgmentos salariales pactado§ coleclvamento on los
oxp€d¡entes do suspon3¡ón dsl contBto.

h) Los dsspidos cuya indemnizac¡óñ soa menor dol 50% ds la
legahentg E6lablecida.

¡) Cuando sl trabaiador cese voluntariameñte su puesto de traba¡o.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea dsclarads procadsntg pgr
sontonc¡a frms, o s¡endo asi noüficado al Tomador/Asegurado
por parte del empresado, o§le no haya reclamado en t¡eotpo y
loñna dqbldos.

k) El d€§p¡do s¡n derecho a dssempleo dol n¡vsl contribulivo del
Serv¡cio Públlco do Emplso E3t¿tal (9n adelanto SEPE).

l) S¡ la prcstación ds Dwsmploo de nivol contributlvo del SEPE so
rec¡bo eñ foína de pago único.

m) Cuando 6l Tomador/Asegurado sa acoja voluntariaments a un
Exped¡snts ds Rogulaclón de Emploo.

n) Si la Rolaclón Labor.l dol Tomador/Asggurado lofuora coñ uña
emprss. propiedad dol ámbito famil¡.r de á.te h.sta el3ogundo
gr¡do do consenguln¡d.d o afin¡dad, 6i como gn lo9 casoc er
que el Asegurado o un fam¡liar auyo hasta ol segundo grado de
consángu¡n¡dad o el torcer grado de añnidad fuera el
admin¡gt'ador do la ompre..; y tambión si el
Tomador/Asegurado fu ora socio coñ prgsoñcla o Eprcsontacir5n
d¡roct en los órg.nos d€ adm¡nktración ds la Sociedad,
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iI,2, It{CAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lrrcapacidad Temporal la
alterac¡ón lemporal (situac¡ón física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médic€mente, debda a un accidenle o
enfermedad, y que determ¡na la irnpBibilidad del Tomador/Asegurado para
eierc¿r lemporalmente su actjvidad remuñerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡nc¿pacjdad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el mornento de incurir en dicha siluac¡ón tuviera la

condición de autónomos Orabajadores por c¡Jenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Rég¡meñ GeneGl de la Seguridad Social. trabajadores
porcuerta ajena con un mntralo laboraltemporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén qlbielos por la garantla de
Pérdida lnvolur ariE de Empleo y tuncionaños públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
establec¡do respecto al pedodo de cárencja.
ElAsegu.ado, en elmomento de la contratación, debe eñconlrarse en buen es-
tado de salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna enfennedad
de carácter evolulivo niserlilulaÉsde una preslación periódic€ o preslación por

invalide¿.
4.2.'I, PRE§TACION POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Enlidad Aseguradora aboñará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
pelodo completo de 30 dias consecutivos ensituacióñ de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos súces¡vos po. esla prestaciÓñ se realizarán porcada p€ñodo complelode
30 dias naturales coNecutivos en los que el Tomador se encLr€ñtre en dicha
siluaoón. De no permañecer los 30 dias consecdivos en situación de
lncapacidad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonará cántidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en qlre el
Tomador/Asegurado pueda reañudar o rcanude su trabajo/adiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunera¡do o por cL¡enta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la iñdemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado/Asegurado padeciera varias enfennedades almisrno tiempo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inbialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presertes
Cond¡ciones Particulares con elllmite máximo de '12 pagos consecllivos o 30
pagos allernos en tolal y s¡empre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad femporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcuÍido el periodo de carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los electos de la presente pól¿a se entenderá mmo hospitalización la

siluación de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado dur¿nte más de 24 horas
én un eslablecim¡enlo ho§pilalaño en c4ndición de pacienle, ya sea por

enfermedad o acc¡deñte y con la fnalidad de someleBe a tratamientos rnéd¡cos
o quirurgicos.

Estarán cubierlos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el siniest.o por hospitalizacióñ, no

resulten elegibles ni para la cobe(ura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodLrcirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral. ni por qJenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de sallld, que no estén en el momento de la
contrataciónde baja laboralpor razones desalud, n¡hayan estado de baja
por enfernedad durante más de 30 días conseculivos en los 24 íieses
anteriores a la adllesión.

¿.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegurado? abonaú al Beneficiario de la preseñte póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencja inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dichasituac¡ón. De no
permanocár loB «) dias con!¡ocut¡vos, eñ s¡tuacióñ d0 Hospltallrac¡óñ, lá
onüdad asogurádora no abonárá cant¡dad alguná.

La surña asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos alternos en total y siempre que dicha situaqón de lficapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcunido elpenodo de carencia
4.4. EXCLUSIOÑES PARA LAS GARANNAS DE INCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideracióñ de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemente, no se pagafá prestaclln alguna en aqL¡ellos sinieslros que
resullen o sean consecL¡enc¡¿ de las s¡guientes s¡tuaciones:

a) Enfem€dades, lesiones y compl¡cac¡oo6 cauaadG d¡r€cta o
¡ndiroctamente por voluntad del fomador/As€gurado o
dqrivadG de la real¡¿ac¡ón dg actqg ñgtoriamqrfe tomerar¡o!
qus onlÍañen gmv€s r¡ésgos paaa la salud.

b) El eñbarazg, parto o aborto asi como lo€ periodos de degcango
voluntarlo y obllgatorlo que procedan en caso de matemldad.

c) Las produc¡das cuañdo el Tomador/Asegurado se encuqn¡e
baro la iniuoñcla dgl alcoho¡, drogas tóx¡c* o eslr¡pel¡cienl€s;
los qug ocurEn €n estado d9 p€rturbac¡ón mgntal,
sonambulBmo o on dosrtlo, lucha o rlña, gxcrpto o.so p¡obado
do lsgítima dofonsa; así como los dsdvados de una actuación
delicüva d6l Tomador/Asegurado, declarada ¡ud¡c¡a¡rñente, o su
resistoncia a se, deten¡do.

d) Cualquier enf€medad, dolonc¡a, €6tado o lo6iór por la que ol
Tomador/Asogurado h.y. rec¡bido dlagnóstico y/o tratamiento
de un médico gn lo9 t 2 mgg€s añlor¡oÉs al inic¡o do la cobertut-a
de la prssontq pólh. co¡ anterloridad a la contratación a la
pól¡za, as¡ como las secu€las pfodqcidas por ollas, as¡ como los
deiectos de nacirn¡ento y las eniofmedades congánitas.

e) Las ¡ntorvenc¡ones qu¡úrg¡cas y lratarhientos médicos y/u
odontológ¡cos qué no seiln elgnc¡alG por razones módica! y
sean demandados por el Tomador/A§€gurado por Ézonos
ps¡cglóg¡cas, personales y/o estét¡cas, sigrnpr€ que noae deban
a sacuelas dé acc¡dentos produc¡doa con postsrioridad a la
fecha de electo de la cobertura del soguro.

0 0olor lumbar, cerv¡cal, dorsel, sacro y c¡ático, asi como
cualqu¡s. otro proceso Patológ¡co que t6nga como
mañ¡l€slac¡ón únlcá €l dolor, !¡alvo quo ox¡atan sv¡dsnc¡aa
objot¡v.d* poi €§tud¡os méd¡cos complernentarigs
(rad¡olog¡as, gammagrañas, 6cán€]93, T.AC, otc.) que
demuesÍ€n la ex¡stencia de alterac¡onss y lss¡onog que
just¡fiquon eldolor caus de la incapac¡dad temporal.

g) Cofaloa!, enlonn6dad66 pslquiátricás y monlales, ¡ncluysndo ol
gatrás, añg¡9dad, depre!¡on€ y af€ccione! limilaro!, eun
cuando dlchas onfurmedados y atocc¡ones hayan sido
d¡agnqst¡cadas y trátada3 por un mádlco 6p€ci.lbtá
(ps¡q u latra).

h) Las snfornFdadqg o leq¡qno6 dor¡vada3 de l. prácücá
proles¡oñaldo cualquior deports, ds la part¡c¡pac¡ón en apueBtas
o compet¡c¡qnG, y do la prácticá corño afclonado o prore§ional

ds acüvidadgs dgalto r¡q9go, as¡ como los accidsnts3 derivadoÉ
de la cooducc¡ón de vehículos s¡n el corroapoñdleñtg p€rm¡so
expédido por la autoridad competenlo y los.ccidsntB aóreos a
€xcopc¡ón de los vuelos comercial€! sn l¡naa regular astorizada.

i) Las curas de rsposo, tormales o diotóücáa.

i) Aqu€llo3 Asegurados qus 93tén percib¡ondo una p€n3ión de
iñval¡dgz o que estén tEmll¡rndo sn el momento de la
contratación dál seguro la ¡ocapacidad ponnanenta ab6oluta.

4.5. II{COMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Psrd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad fomporal
y Hospitalizac¡ón son oxclúyent€s enre s¡ dopend¡sndo d€ h s¡tuación
laboral on la que se gncuentre sl Tomador/AseguÉdo en el momenlo de
produciÉe el s¡ñlsstro, por tanto cuando un Tomador/Asagurado 6sté
cub¡grto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Erñpleo ño podtá estar cublerto por
lncapacidad femporal, nl por Hcp¡talizac¡ón e igualmsntg en 9l resto de
los supug§io§ 6í que el Toñrador/Asggurado pueda estar cub¡srto por
lncapec¡dad T6mpo.al y HGp¡talizac¡ón.
5.. ÉXCLUSIONES COMUNES A ÍOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficjaaio no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal si la contingencja se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recta o ¡ndirecta de:
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IAIUR¡LEZA DEL 3ESe0 CUSItiIO No Vrd:
coñ€!flo PoR Et cuÁ! sE aSEGURA Pr .§h ptuph

L Los riesggs extraord¡narios su¡elos a rocargo ob¡¡gatorio a favor
dol Consorc¡o dg Compqnlación de Seguros.

2. Los que ño den Lugar po. LCS.
3. Los hechos derivados de co¡fl¡ctos armados, haya o no

prscad¡do declar¿c¡óo ofclal de guorra.
¿1. Laa coñsecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡r€ct¿s de la roacc¡ón o

rad¡ación nucleár o coñlaniiñac¡ón radiacl¡va
5. Suicid¡oo Ia tent¡t¡va del m¡smoduEnte la primera anualldad de

soguro.
5. Los 9in¡estroscausados ¡ntoncionadaments/voluntariameñte o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las cons€cuencias de un
acto de imprudsnc¡a iomerada o negl¡gencia grave del
Tomador/Asegurado, declarado G¡ jud¡c¡almente,

7, Los sin¡ostros ocurldos como consecuenc¡a de ternblores de
t¡6fia, erupc¡ons3 volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otro€ lonómsnos
s¡snico6 o ñot€orológ¡cos de carácter olraordinañ9,

8. Los produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡licado3 por el gqb¡gmg de la nac¡ón cgmo Calam¡dad

Nac¡onal o c.tástrofe esf como epidgmlas y pañdsñ¡as.
10. Lás consocugnc¡as de gusrras o de otras circunstanc¡as

extraord¡ñaaiaa y aquéllos otroa Supuo3lo! quo tengan la
cqnsideración de fusr¿a mayor ds acuerdo con lo previsto eo el
articulo 1.105 del Cód¡go Civil.

6.- fARIFA DE PRIMA
La lanfa de pnmas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnic¿ del seguro en c€da momento y puesta a d¡spos¡c¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿ción de esta tarifa se Ie sumarán los impuestos
y recárgos que §ean en todo momento legalmefrte repercrrtible§
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima ún¡ca para toda la durac¡ón delseguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en conlrario establec¡do en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domic¡liac¡ón bancaria de los recibos.
A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá e regar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aL¡torice la domiciliación de los
menc¡onados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado c{ralquier gasto

derivado delmed¡o de pago ut¡lizado.
En caso de impago de la prima única, el segurc no enlraé en ügor. En esle
caso, la Eñtliad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sinlesko.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pdma única podrá realÉar las
modiicaciones que se establecen en el presente apañado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguiadora en uñ plazo máximo
de cinco d¡as hábiles supondrán la emisión de un Sup¡emento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
día de la soliolud.
Anulación del Ssguro. Cuando se realice la amort¡zación tolal de la operación
de financracrón vrnculada al s€guro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devoluc¡ón al Asegurado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte corespondienle a los recargos e
¡mpL¡estos satisfechos. Una vez real¡¿ado el extomo de la prima. la Erdidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando

extingu¡do el contrato de segrm.
Modillcáclón de la auma.s¿guEda. La amonizacjón a icipada parcial del
préslamo dará derecho al Tofiador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadarnente del
préslamo meños el imporie conespondiente a los recargos e impueslos
salisfechos, conlinuardo vigenle el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendier{e de amol¡zar.
La Enlídad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condicior€s
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el fomador/Asegurado.
9.- OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, estableciéndose un periodo miñimo de dúrac¡ón de 6 meses y

máximo de '120 meses. No obstante a lo anlerior. la edad del
Tomador/Asegurado eñ el momenlo de la conlratación sumada al número de

años de duración de la operación de fnanciación virrculada no podrá clar como
resulledo más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el pr¡mero de los siguientes evento6:

a) La lecha en la cual todas las cant¡dadeG dobidas por el To-
mador/Asegurado a la eít¡dad prestam¡sta pgr el Contrato
de Financ¡ación v¡nculado a esta pól¡¡a dssoguro fuelan rc-
embolsadas a la Entidad PreBtamista.

b) Al alcan¿ars€ la f6cha de tenn¡nac¡ón del Contidto de F¡nan-
c¡ac¡ón vinculado a esta pól¡za, aunque no se hubiorar ro-
embolsado tod6 las cánlidadqs dqbldaG en vlnud dol
m¡amo.

c) Lafecha en quo el Contrato de F¡nanciac¡ón v¡nculado a esta
Póliza do saguro torm¡ne por cualquier causa.

d) Lafqcha en la cual elAssgurado alcánce lá edad do 65 años,
o sfl la iBcha en la qus ss ceso sn tod¿ actividad profesional
remunorada, o on ¡a focha do jub¡lac¡ón o de p.siub¡lación
cualquiqra que 3ea su causa, excopto para la garantla de

hospital¡zación.
o) La focha do fallec¡m¡onto o ds doclarac¡ón del stado ds ln.

capac¡dad Pemiansnte dol AsEgurado sn cualqul§ra de su6
grados o Gran lnvalidez.

0 Lá fecha en la qus se produzca una subrogac¡ón, c6ión óe
la poslción o cualqu¡er transmls¡ón d6 los dorochos y obl¡-
gac¡ones d6 las parte6 que ¡ntervlensñ on el Coñtralo de Fl-
ñanciación.

g) A.im¡smo, la cobsrt¡.a torminaÉ sn la focha so h qus 9l
Asqgurador haya pegado ql número máximo de PrGlac¡o-
nes consecut¡vas o altemas porlncapacidad Temporal, Hoa-
pltal¡zac¡ón y/o Párd¡da Temporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fiado on e6t¡i pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El mmrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zación
total añlicipada de la operac¡ón de fnanciación a la qL¡e se encLcnlra vinculado

el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Particulare§.
En el supuesto de rescis¡ón anticjpada de¡ seguro, esla tomará efeclo en el

m(xnento en elque se comun¡que a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consurnida conespondienle a la mensual¡dad en la que se
produzca la resc¡s¡ón. quedando desde ese momento extingu¡da la póli¿a y

liberada la Er{idad Aseguradora desde ese mornenlo-
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el coñtrato en los siguientes ca§o§l
. Por agrávación del riesgo. Uña vez comunicada esla c¡rcurBianc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una mod¡fcación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de sileñclo o de

rechazo, la Eñtidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince d¡as, kanscunidos los cuales y en los ocho días
stglrientes cornunicará alA§egurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, agualmente, resc¡ndir e¡ conirato comunicándolo por escaito al

Asegurado dentro del plazo de un mes. a partír del d¡a en que lwo
conocimienlo de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establecido en el artlculo 15 de la Ley de Co'ltrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha srdo pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencjmienlo, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía eleculiva

con base eñ la póliza. Salvo pacto en contrario, s¡ la prima no ha sido
pagada ante§ de que se produzca el sinie§tro, el asegurador quedaé
liberado de su obligación.
Si elcoñtrato no hubiere sido resuelo o el¡nguido confome a los párafos
anteriores. la cobertura vue¡ve a tener efeclo a las veinlicuáro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

D€ acuordo con lo sstablsc¡do en el art¡culo 22 dq la Ley de Contrato ds
Soguro las partss puod6ñ oponerss a la próroga del conlrato mgdiante
una not¡fcac¡ón s§cr¡ta a la otra parto, ofectuada con un pl¡zo ds dos
m6se3 do antic¡paclón a la conclus¡ón dol p€riodo del seguro on curgo
cuando la oposic¡ón a la prórroga soa ejercitada por h Ent¡dad
Aseguradora o b¡oñ con uñ mes do anlelac¡ón cuando la oposic¡ón a la
prórroga ssa ejocutada por el Tomador/Aregurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1'.,,"* -

CNP

t 1.. PAGO DE PRESTACIOI{ES
No procederá el pago de las pr$tac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualrnente para el abono de las prestac¡ones descrtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
conespondienle cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garant¿a el abono de ¡as prestaciones coñtratadas en
las condiciones que se estable¿can en las Condic¡ones Pañ¡culares delSeguro.
L¿ Enlidad Aseguradora podrá dispoñer que sLs m&icos, impectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debieñdo permitir a su vez el
Tomador/AseguÉdo o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya s¡do posible elllevado a c€bo por la oposición del
méd¡co o personal facultatúo en c€so de siniestro por lncapac¡dad Temporal-
La docr,mentac¡ón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la srguientel
PERDIDA I¡¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ape,tura del siniostro
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 d¡as en

desempleo.- Carta de ñotifcación de despido de la empresa, en papel de Ia empres¿ y
debidamente flmadá v sellada- Ceñ¡ficádo de Empreia y dos úllimas nómrnas, debdamente frmado y
sellado

- Desglose de la liqu¡dac¡ón e iñdemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamenle ñrmado y sellado.- Justilfcanle coÍespondiente al ingreso de la indemnizacjón.- En caso de SI,IAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- Eñ caso de E.R.E., aulorización administrativa y cpmunicación de la
empresa al kabaiador. Cana del SPEE aceplando el pago de la preslacróñ con el periodo
recor¡cc¡do.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- JLstificante de la titularidad de la cuenta banc¿ria dorae ingresar las
Prestac¡ones.- Cualquier otra documentacióñ srsl¡luliva de la anteriormente relac¡onada o
que sea necesaria para verif¡caa su validez o alcance.

En l. contlnu.c¡ór dsl sln¡estro
- Justif¡cante de pago del SPEE y/o V¡da laboral ¿ctualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la aoortura dql S¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acred¡talivo de eslar insc to en el régimen de Autóñomos de la
Seguridad Soc¡aly último pago.

" Pales de baja que acrediten la inc¿pacidad tempor¿l del Asegurado
expedido por Ia Seguridad Social u Organismo Competenle, que
,ust¡fquen al menos 30 dias en incapacidad.. Hrstonal cl¡ñico o cerlrfrcado ¡rédrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificádo
se hará constaa especfficamente si existen arlec€denles relac¡onados
con las causas de ¡a ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anlerior en caso de Hosp¡talizaciófl informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias Judiciales y/o ateslado y/o copia del ceriifcado emilido por la
eñpresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Juslif¡cante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra docur¡entación sust¡tutiva de la anler¡ormeñle

relaoonada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del s¡niaslro:
r--FEn-esd-ecoñiirmtdiéñ¡Ef 

-aba 
japenódicos.

- Rec¡bo del préstamo pagado del mes qúe conesponda.
HOSPITALIZACIOT{
En la apedura dgl siniestro:
- Copia leg¡b¡e delDNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y corÍplela o en caso de no haber trabajado

ñunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Segundad Social.

- Pane de hosprtal¡zación con especif¡cáción de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Historial Clin¡co o Cenifcado ¡rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡ficado
se hará conslar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagñóstico de ¡as
mismas.

- Adernás de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
diligencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del cerliflc¿do emitido por la
empresa si se trala de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha dels¡n¡eslro.
- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

preslac¡ones.
' Cualquier otra documenlación susliluliva de la anleíormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡s3troi
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del més qué corresponda.
Si fuera procedenle el recha¿o de un siniestro con posterioridad a haberse
efeGluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su eleccióñ
contra el Tomador/Asegurado o el Beneñciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAseguEdor haya
recibido la documenlación y las prL€bas requeridas, por parte del
Tomador/puseguÍado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documeñtac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar P.estación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertir¡entes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de las situaciones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fjadas en la defnb¡ón esl,ablecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites eslablec¡dos en
la páqina primera de las presentes Condiciones Paniculares y sin pe4u¡cio de
qúe elTomador/Asegurado prJeda in¡ciar el proced¡miento de reclamacjón desde
el mome o en que se encuenlre en situación & lncapacidad femporal o
Perd¡d¿ lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las s¡guientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluac¡ón de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar l¿s pruebas solic.itadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. Lá fecha en que a Entidad Aseluradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagaráñ por l€ Entidad

Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Coraiclones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en elaficulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supeNisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras ydispos¡ciones concordañles.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefc¡ario o los
Benefciar¡os, asl como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle e¡Serviciode Reclamac¡ones de
la Di.ecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio
en el Po de la Castellana .'' 44.28046 Madnd y con página r/eb:
\¡!ww.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso conlra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los de.echos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo añterior, se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones anté el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. previamenle po¡ escrilo alArea de Proleccióñ
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al
Oefensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido el plazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuella
por la Entidad.

12.4 ElArea de Prolección del Clienle de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carera de San Jerónimo,21 - 28014 NIADRID, y d¡rección de correo
electrónico pjelC@ipllelq[Clle@glppaflelsÉ! tram¡tará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomente mencionadas, en primera inslancia y lras su resolución
por dicho departamenlo podrá segu¡rse la tramitación anle el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n"80, '1"D. 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacíones@dadefensor.o.q. La enl¡dad
aseguradora se compromele a prestar la colaboracrón necesaria en la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTNERS
\ E1'¡OCAIA
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instrucción del procedimienlo de resolución de tas quejas y
reclamaciones y a aceplar las resolucioñes que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentacaón de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARÍNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenilud de
tutela judicial, el .ecurso a otro Íiecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección administrat¡va.

El Area de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lg establecido en su Reglamento que eslará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la r/eb de la Entidad
Aseguradora, y que les será facjl¡tado en cualquier momento.
13.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con ¡o prevrsto en la ñormativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 201d679 del
Parlarnentg Europeo y delConseio de 27de abrilde20l6 relativo a la protección

de las personas físicás en lo que respecta allratamÉnlo de dalos personales y
a la l¡bre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de oalos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguienle:

INFORi,IACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓI DE DATOS:
Responsablo dol tráamlenlo de aus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaTtneT§) NIF
A-28534345
+info info.mación adicional
F¡nal¡dad dql tiatamlento do 6ua datos
F¡nal¡dad P¡inc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo rnformacrón adicroñal
Lsg¡t¡mac¡ón pará €l tratam¡snto de rus datog
tá ba8e legal para el tratamienlo de sl.§ dato§ €a la ojqcuclón del co¡trato
do soguro en los térm¡nos quefguran en las Cond¡c¡ones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato de S€guro y Loy de Odenac¡ón, SupeMrlón y
Solvonc¡a ds oñt¡dados assgurado,as.
+rnfo irtormacrón adicro al

Ogstlnatarl06

Sus d¿tos podrán ser comunicádos a:
r' Reaseguradorasy/oCoasegu.adoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslacióñ de servicios relacionados

coñ el contrato de seguro suscrito (por ejemplor proveedores de CNP
Padners para la preslación de algún servicio relaqonado con su @ñtlato,
empresas lramiladoras de siniestfo§ con qu¡en cNP Partners haya

extem¿lizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compÍü¡ete a suscrjbir el coarespondierte contrato de tralamierfo de datos.

r' Mediado.es (agentes y/o conedores) que hayan ¡ntervenido en la mediación

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumdimieñto

de las obligaciones de supervisión y/o para geslión administrativa y gestión

centralizada de recursos ¡nfo¡rnáticos.
Transferooc¡as lntemac¡onalea prev¡slas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo salesforce. salesforce es una empre§a provedora de
servicios irlomáticos de CNP Partners.
+info: infon¡ación adicional
oercchos
Acceder. rectificar y suprimir los datos, asicomo otros derechos como se explica
en la infomac¡ón adicional.
rrnfo informació¡ adicional

INFORiIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS
Responsable del tratam¡onto de sus dalos
Datos de Conlactol
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21, 28014 l¡addd
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: ateñc¡on@cnppartner§.eu
Delegado de Prolec4jón de Dalos: dpÉÉgQplpp¿IhgEjq
F¡nal¡dd del tratam¡eñto

¿Con qué f¡¡al¡dad tratamos sus datos?

En concrcto, dentro de la 'Finalidad Principal . los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar seleccionar y lanfcar los riesgo§;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asl

como en su cáso manlener aclualizados sus dalos para este l¡n;
. Suscri r, cumplir y exigir el armpl¡maento del cortralo de seguro;
. Geslionar y dar seguimienlo adminislrativo al conlralo de seguro hagta la

extinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo elmisñoi
. Presentar al cobro las primas qLre deba abonar elTomador bajo elconlralo

de seouro y emilir recibos relalivos a las mismas:
. framitación de los s¡n¡estros (incluyendo prestación de señicios por

terceras empresas corfratadas por CNP Partners para el o]mplimiento del
contralo de seguro, la peritación de lo§ daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas. siniestrcs, provisiones técnicas e ¡nvers¡ones;

. Realizar evaluac¡ones delri€sgo, solvencia yposible fraude de forma previa

a la sGcripc¡ón del conlrato d€ seguro o en cualquier momento de Ia

vigerc¡a del mismo, ¡rduyendo, habida cueñta del ¡nterés legltrmo que

ostenta la Enlidad Aseguradora, la mnsuila yctucedelos Datos PeÍsona¡es

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficlEros sobre
solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identificar al fomador o cúando su
tratamieño esté basado en una hab¡litacjón legal:

. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en anál¡sis de mercados

objetivos y perf¡ados con fnes actuariales para la determinación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguroi
. Gestionar, en su cáso, de forma central2ada los recurcos infomáticos

(aplicaciones, seNidore6 ancluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para

f¡nes administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunicáciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Padr¡ers s¡milares a los conlralados a través de coneo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Oué tratam¡entos adicional€s podorños réal¡zar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
informacjón sobre productos dist¡ntos a los contralados, infomación sobre

las a@¡ones de markelng que CNP PartrErs vaya a llevar a cabo (enlre las
que podrán fgurar, campañas, proyecto§, sodeo§, concursos, eventos de

cualquier tipo y lemát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de salisfacción y
envío de ne\ 6letter§ (todo ello incluso po. medio§ eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para la elabo.ac¡ón de
perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre olrés, adecuar las

mmunicaciones comefciale§, d¡señar prodlrctos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Du ranto cuánto tierípo tratarallos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conseruarán mienlra§ se manlenga la

relación mercant¡|, salvo que revoqLre su consentim¡ento o se hubiera opueslo
con anterioidad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle establecido. Puecle consultar en cualquier moñeñto
dichos plazos enüando uñ coreo elec1.ónico a cualqu¡era de las direcc¡ones de
coreo electrónico establecjdas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento

" Si ha dado su consent¡m¡enlo, podremos tratar sus dato§ para remitirle

ofertas comercjales de CNP Panners por medios electrónicos, a5í como
rnfomaclón sobre productos distintos a los contralados, infomaqófi sobre

las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podfán f¡gurar, crmpañas, proyectos, soneo§, concuñios, eveñtos de
cualquier tipo y temáica), la realización de encu€stas de salisfacc¡óñ y

envío de newsletlers (todo ello incluso por medios electrón¡cos).
r' Si ha aceplado, podremos lratar sus datos para la elaboración de peñles

con fnes comerciales y de markeling con el obieto de c¡nocer sus
preferencias y r¡ecesidades y. eñ 5u caso, y enlre otras, adecuar las

comuni6ciorEs comerciale§, diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec¿sidades.
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Los tralam¡enlos establecidos en los dos párrafos ar{eriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apanado 'Derec}Ios: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?' indic€do en esle doq.rmento de info adicional.
Lsg¡ümac¡ón para ql tratam¡ento do sus datos
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebrac¡ón delconlaato de seguro y/o gestión del conlralo.
Ad¡cionalmente, sus da(os serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláueia del tratamiento de sus dálos para rec¡bir oferlas
comerciales deCNP Partners por medios eleclrónicos asfcomo información
sobre producto§ dislntos a lo§ coÍtratados, para informale sobre acciones
de market¡rE (entre las que podrán figúrar campañas, proyectos, sorteos,
concu§os. evenlos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
eñcL¡eslas de salisfacción y ne\¡¡sletters (todo ello incluso por medios
eleclón¡cos). sus datos serán tratados para dichas fnal¡dad€s.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de cor¡o@r sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entrc otras,
adecuar las comunicac¡ones comerciales, dbeñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asf mismo, podremos lralar sus datos para el cumpl¡miento de una obl¡gac¡ón

legal. de acuerdo con lo e$tablecjdo en la norÍativa que aplklue al contralo de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y 9u ReglarrEnto de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distancia
de servicios l5nancieros. Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Cofiis¡ón,
de 10 de Octubre de 2014, por elqt€ se completa la Darectiva 2009/136/CE, asl
como los Reglamentos comunitarios de ejecuc¡ón de sofuencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 12e6/2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relalivos
a los productos de inversión minorista ünculados y los producios de inversión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumenlación de los

compromisos por pen§ione§ de las empresas con lo§ trabajadores y
benefc¡arios, así como cualquier otra Ley que se promdgue en un trturo y que
afecte al conlralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inte.és legítimo por
parte de la aseguradora.
Dostinatarios

¿A quién se 16 vá a comunicar sus dátos?
Además de lo ¡ndicado, sih¿ aceptado la cláusula decomunicacióñ de losdatos,
s(§ dato§ §e van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARfNERS para ofrecerle información comercial sobre productos de segurc,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, infomade sobre
acciones cle maakeling (enlre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,

so(eos, concuasos, evenlos de cualquier tipo y temátic¿) asf como envio de
neryslettels, por cualqoier medio (entre otros, postal. teléfono. e-ma¡l):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIÍY, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

45í mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transfomacjón.
La transferencja lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas eslén incluidas eñelámb¡to
de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofÉcen un
nir/el de protección equiparable alespañol y conlarán con todas las garantlas y
medkias para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la infomación sobre transferencias inlernac¡onales
que se vayan a tealiz en un futuro en nLleslra tlebl
https ://www.cnppartners.es/pol itica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tieñe derecho a conocersiCNP Partners está tralando dalos
personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tieñen derecho a acceder a sus datos personales
(d.recho de acceso) asi como a sol¡citar la rectiñcación de los datos irExactos
(dorecho d,e roctifcación) o en su caso, su suprcsión cuando, entre olros
mot¡v6 los datos ya no sean necesarios para los fnes qL¡e fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias,los interesados podrán solicitar la limrtac¡ón del
tratamienlo de sus datgs, en cuyo caso, úñicamente los conservaremos para el

ejerqcio o la defensa de reclamac¡ones (d€rBcho a la l¡mitac¡ón del
tr¿tam bnto).
En dqterm¡nadas clrcuñstanc¡as y por mot¡vos Glacignados con 6u
situación parl¡sul€t 106 ¡nteresados podfán oponoBo al tratatnisnto ds
sus dato3, CNP PañneE dgjará dg tratar los datos, s¿lvo qus obsd@can a
motlvos lsgít¡mos o €l ejorcic¡o o delensa de posibl€6 rgclamaclones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimienlo (dar€cho de
rDvocác¡ón dol conssnt¡m¡onto)
En elcáso deque solic¡le la porlab¡l¡dad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derocho a la po¡tab¡l¡dad ds l€ datos), se podrá real¡zar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la misma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadoo sus datos tenga operaliva
la platafoma para poder ejecutar la pofabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros colectvo§).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
mailr gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu ind¡cándonos qr¡e es lo que necesila en

relación con sus datos.
Si prefere enviamos su petición por coreo ordinario:

CNP PartñeF de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de Sañ Jerón¡mo no 21

28014 l,lladnd
Porfavor, no olüde iñdicar que se pone en conlaclo con no§otros en relaclón a

la prolección de dalos personales.

S¡ no respond¡ésemos salislactor¡amenle a sus pet¡ciones o quiere presentar

una redamación lo puede hacer a lravés de email

Drotecoondelclienle@cnoDarlners.e! o a través de un escrito en el domicilio

anles iñdicado pero d¡rigido al Área de Protección del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la auloridad

encargada de velar por el cumpl¡miento (le §us derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicional y complefientaria sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página uEb:
https/www.agpd.es/porlal\¡ébagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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Debe autor¡zar el uso d6 Sus datos de salud en caso de sin¡estro. oara la tramitac¡ón. per¡tación y l¡qu¡dac¡ón dsl mismo, dado oue de
lo contmr¡o no s6 oodrá eiecutar ol contrato:

E Acepto. confome a lo anlerior, al kaiamienlo de los datos de salud para la ejecuoón del conlrato por la propia aseguradora o a través de un
p.oveedo. de CNP Parlners para la tram¡tación y liquidación del siñiestro.

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser lratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos. asi como infor-
maoón sobre produclos dislintos a los corllratados, infonnación sobre las acc¡ones de ma.keting que CNP Parlners vaya a ,levar a cabo de
cLlalqLr¡er lipo (enlre otras. campañas, p¡oyectos. sorleos. concursos, eventos de cualquier lipo y leñática), la realizac¡ón de encueslas de Salis-

facción y envio de ¡,ews/etfers (lodo ello incluso por medios electrónicos).

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por med¡os elecfónicos, información sobre productos distinlos a los con-
lratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envlo de newsleners (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo s¡guiente, sus d¿tos podrán ser comun¡cados a otras eñpresas de! Grupo al que pertenece CNP Partoers. para que le puedan ofrecer

iofornlación comercial sobre sus productos y servicio§, real¿acidn de accrones de ma.keting de cualquier tipc (entre otras campañas. proyectos,

sorteos. concursos. eventos de cua¡quier tipo y temátic€), asi como envio de newslelte$, por cualqu¡er medio (enlre otros, poslal. leléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional

FOR FAVOR, LEA ATENTAI{ENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESÍE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTTNTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

f] Acepto la comunlcación de m¡s dalos a las empresas del Grupo al que pe.tenece CNP Panners para fines comerciales y de markel¡ng y

recepción de newsleller§ (po. cualquier medio).

S¡ acepta. sus datos podrán ser lratados para l¿ elaboración de perfiles con fnes comerciales y de ma.keting coñ el obieto de conocef sus
preferencias y necesidades y. en su caso. y entre olÍas, adecuar las comunicáciones comerciales, diseñar productos en base de dicha§ preferen-

cias y necesidades

tr Acepto e¡ tralamienlo de rnis dalos para la elaboración de perfiles con fñes comerciales y de marketing

El prosento cortrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICI,TLARES y por los anexo§ y Apéndico§ que €m¡la la

Enüdad Assguradora, y qu€, sn 3u coniunto, congtituyen el Contrato de Soguro, c.rscisndo ds valor y efecto por sgparado. La cláusula! do las

CONDICIONES GENERALES son desánolladas y, en su caso, mod¡ficadas por eslas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpencla entrc lo
€st¿rblec¡do oñ l.3 CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COt¡DlClOt{ES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobro aquóllas, salvo qus d¡cha

d¡scropanc¡a d€rive de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, en cuyo caso s6 ontondgrán nulos de plono derecho. lgualmente las prosEnls¡

CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das toñando como ba6e las declarac¡onos dsl tomador, ol cuesl¡onario méd¡co o eñ c8o de sor s¡ roquorido
por la compañ¡a as€gt¡radora de acuerdo con laa pruebñ quo ss cons¡dsr€n ñ€c€sarias para uña corecta valonación del riesgo.
A los efectos do lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglartonto de Ordonac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a d€ les Ent¡dade3 Assguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡Embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro recgnocq habor rsc¡b¡do, cn la
mi3ma fecha y con añterloridad a la celsbrac¡ón dolpresqnte contráto, Nola lnlomet¡va comprensiva ds todos 106 aspsctot Élelivos al pro§ents sgguro
quo se contemplan on los c¡tados pfeceptos roglamentarloc.
EL TOII'ADOR DECLÁ,RA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD.

L6¡do y corlorme,

Hecho po. duplicado, en 1O hojas inseparabl€s expedidas porambas caras, en YELES a 17 do Abr¡l de 20,l9

EL ASEG{JRADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

h
O. Sant¡sgo Oorninguez Vaca§

O¡roctor General Adjunto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Arect Dcb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandete Refe¡¿nce

CNP

20683308r 0002r 0000000452001

Nombr€ del Dcudor/es
N¿me ofthe Debtois)

JONATAS GUIMARAES OE gRITO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account numbet - IMN ofthe Debtot

ES95 3081 0210 9E3't 7649 9113

swtFl / 8tc

BCOEESMMOSl

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlficar¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTT: Eld.udor q4d¡ infomdo que, .l ld.ntlfl<¡dor d.l A.r.edor rof.r.ncl¡do in €1tG M¿ñd¡to puede dif.ri., po. el .¡ñrblo d.l Códlgo de Nego.¡o (Sufllo)

irclu¡do en .l m¡iño, <on .l ur¡liz¡do por .lA<É.dor en l¡ gerién d. ¡deúdoi SEPA .oñ ru Eñtrdád rrn¡r.lera. e¡n que Gito lmpllque v¡rt¿c¡ón .n l¡ ld.nl¡d¡d firc¡ly/o 1.9¡l
delmismo, nip.¡ju¡(io ¡lguno.n loe ¡ntcr.e.s d.ld€udor.

¡a Mdg¡og /N. deb¡t SEPA ¡h.ough l¡t llñt.¡¿l ¡.ttltut¡o¡, e¡ahoua lawlvlig ve¡ht¡oa i, t gal ¡d.itiay thc.cof o. ¡h¡! alt¿ .ny pftjtd¡c. ao thc ¡ntérét¡t of ¡he dQbao.

Nombr€ de la aálle y número
Street Name aad ñumber of thé Ctad¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 21

Códlgo postal / Cludad
Postel Code / C¡tl
28014 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante Ia firma del pr€sente formular¡o de Orden d€ Domi(iliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reáseguro5,5.A. a enviar órdenes a su

eñtidád f¡ñanciera, para ad€udar en 5u (uenta lor importes que se devañguén aomo consecuencra de este coñtrato y, asimismo, autoriza a su enlidad

[¡nanc¡er¡ para cargar én su cuenta los importes debidam€nte ñotificados por CNP PARTñERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como pana de sus der€chos, el

d€udor está legitimado al re€mbol3o por su entidad eñ los términos y condicioñe! del contráto susarito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

ef€ctu¿rse dentro d. la! oaho !eñ¡nas que sigueñ a la fecha de adeudo en.ueñta. Puede obtener inform¿(ión adicioñal sobre sus derechos eñ su entrdad

Af s¡gn¡rq th¡t m¿rd¿ae fo.ñ, tnu eurho¡ize CñP PAR|NERS d. s¿gutt y fe.s.gurot, s,A.ao schd ¡nstrc.¡oñs to your baok to déb¡¡ rout a..out1t úe añoun¡s th¿t ¿e¡ue ¿5 e .etult
ol.hts .onke.t, ¿rd ebo you ¿uthoize yout bank ro deb¡¡ rou. accouñ¡ ¡h accotdance wkh ¡hp ¡ns¡r.¡¡ort duly not¡f¡.d f¡om CNP PARrNERS de s.gutos y Ré¿s.guto', S.A. As p¿n

of lout tigh¡t, you ¿ft en¡¡ ed ¡o 2 rctuñd [tn yout b¿nk und.r th¿ temt and <ord¡tioa, ol yoú agratnt w¡th /ou, bzDk A .etnd ñust be clalñed wthln e¡qht weekt tbn¡ñg
ttoñ th¿ dzte oñ which your z<@un¡ w¿t .lebhe.l- yort t¡gh¡i reg¿r.l¡ng ¡he ñandate a.e expla¡ned h a stateñert tha¡ fou c¿n obt¿¡n f.om you¡ bao*.

Tipo de pagoi Pago recurrente
fwe of pawen¡. Recunent pawent

Lqgar Fecha (DD¡,1i1AA Al
DAIE (DDMMWYY)

1710¡U2019

Firma del deudor
Siqnaaurc of the Debtot

Por favoÍ
PÍe¿se. ¡etun to Crednot address

CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2t 28014 tr¡ADRtD Ejemplar para el Acreedor

rNp paRTNErs Dl sEdrRos y iEAsLcLrRos s 
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